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CUADRO COMPARATIVO 

Urgencia hipertensiva Emergencia hipertensiva 

Incluyen a los pacientes con elevación 

aguda de la presión arterial (PA), pero sin 

lesión aguda de ningún órgano diana.  

Se definen por la elevación aguda de la PA, 

acompañada de lesión aguda de uno o varios 

órganos diana. 

Pueden controlarse en el medio 

extrahospitalario, remitiendo únicamente a 

un hospital los pacientes con una urgencia 

hipertensiva que no respondan al 

tratamiento o requieran de alguna 

exploración complementaria que no pueda 

realizarse fuera del hospital. 

Ser tratado en un medio hospitalario. Tras su 

detección deberá ser remitido lo más 

rápidamente posible al hospital, para 

tratamiento y observación. Se valorará su 

ingreso en una unidad de cuidados intensivos, 

donde tanto la presión arterial como la función 

neurológica, la función cardíaca y la función 

renal serán monitorizadas convenientemente. 

Se controlan con un fármaco por vía oral y 

aunque en la actualidad disponemos de un 

elevado número, no existe un consenso en 

el agente antihipertensivo de elección 

La reducción brusca e intensa de la presión 

arterial puede ser nociva, como ya se ha 

comentado. En los pacientes con HTA de larga 

evolución se produce una disminución en los 

barorreceptores y con ello una alteración en los 

mecanismos de autorregulación del flujo 

tisular.  

El descenso de la presión arterial debe 

realizarse de forma gradual en 12-48 horas. 

Se requerirá un descenso de la presión arterial 

en el plazo máximo de 1 ó 2 horas a fin de 

evitar lesiones irreversibles sobre los órganos 

diana. 

No ponen en peligro la vida del paciente Se pone en peligro la vida del paciente  

Se trata a lo largo de varias horas a días  Requiere manejo inmediato en 1 hora 

Se trata por lo generalmente con fármacos 

por vías oral  

Se trata con fármacos intravenosos 

Aumento presión arterial con adaptaciones 

estructurales, cardiopatía severa, 

endurecimiento arterial generalizada.  

Estrés vascular intenso y consecuencia en el 

SCN, circulación coronaria, renal, periférica. 

PAS:140-179 mmHg PAD: >90-109 mmHg  PAS:>180 mmHg PAD: >110 mmHg 
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